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EXTRACTO 

-  .DE_LA ESGRITURA PUBLIGA DE»CONSTITUCION RB LA COMPAÑIA DE 
> RESPONSABILIDAD. LPUITADA ORNOMIÑADA "EOGBÍLIARÍA JOCHAN 

e LU Ls a La ra, rd VALDE 

2 A PU rr LE Y ID 
q CELEBRACION Y ArRoñACiON- a bra de 

- Constitución. de-la Compañía 'INMOBIL - . 
7 TO US Otorgd 8n la ciudad de Guayaquil. el 26 

=.. de qgtubre de 1984, anta el Notario fócimo Octayo 
o ol Cantón Guayaquil; abogáda Genmdn, Gastillo Suárez; 

ha sido aprobada por el Señor Intendente de Compañías 
de Guayaquil, Abogado Xavi er Rendón, pediante 

o Resalución M6. Bsmenas, DOSO y deL yo 
Ao ce ato o do 18 ENE, 1885 
du OTÓRGANTES +; Comparocén al otorgamiento de la escritura 

pública antes mexcionada, por, sus propios derechos, los 
señores: 'ingeniero José Emilio AÁrcé roviTi, casado, 
ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 
ar pol Enrique 4rce Crovari, soltero, -qcuatoriano y 
domtciliado en la ciudad de Cuayaquil; y, Nieves 
Cristina Rendón Litardo, soltera, ecuatoriana y dowmi- 
Ciliada en Miami, Estados Unidos de Norteamérica, 
representada por su Apoderado General abogado Gustavo 
Eduardo “Arce.Quimf » casado, ecuatoriano y domiciliado 
en la ciudad de Guayaquil, 

ut 

3.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La Compañía se denomina '"INMOBI- 
LÍARIA JOCRAN C. LTDA." y tiene un plazo de duración 
de cincuanta años. 

4.- VJOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es 
la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 
del Guayas, 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedi- 
Ccarse: a) Compraventa, administración, mandato y arren- 
damiento de bienes inmuebles; b) Compraventa de accío- 
nes o participaciones de otras compañías e intervenir 
en la formación de nuevas sociedades; y, Cc) Celebrar 
todos los actos y contratos permitidos por las leyes y 
que tengan relación con las actividades mencionadas. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
de UN MILLON LOSCIENTOS DOS MIL SUCRES, dividido en 
mil doscientas dos participaciones de un mil sucres 
cada una. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos colurmmas 

(diez centímetros) en el periodico de mayor circulación de la CIU Al



¿07d CENTEGRACION DEL CAPITAL: + El cupitaY goétal “está sus- 
CAI tO integramente y pagado de” siguente manera: en 

nuserario S/ 2.000.00; en especie S/ 1'200/000.00. Bl 
socio que paga en especie es ol Ing, José Emilio Arce 

, Erovari medianto el Aporte. de bienes inmuebles, 
ad 

Ñ o "dia oe iSotios: El qanerids sac tos “es de tres y su 
- ca, aómina es La quite Crodark; Jos itio Arce Crovari; 

o y teetas rd ue “Atce «Crovar E ass Cristina Reno 
sora a 14 . co " la LB 4 

aldea aio AZ des 30 do y. EA > Tar a 0 

¿> amero aggir REPRESENTACIÓN: 'LEGAL7+ La Compañía es 
goberna 1á Junta General de Socios y administrada 
por un Presidente, un ferente y un Vicepresidente. La 

- représeñtrció 5167 sY; Jáblcias” y extrajudicial de la 
 Compañta "14: ejerce Gel Berente, > 0 
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